
 

En cumplimiento a lo que establece la Ley 

de Acceso a la Información,  Decreto 57-

2008, y con el fin de facilitar el proceso de 

obtención de información a quien lo requie-

ra, la Oficina Nacional de Servicio Civil ha 

aprovechado su infraestructura informática 

con la finalidad de  permitirle al interesado 

hacer su solicitud en línea (on line) y así ob-

tener una respuesta inmediata.  Para el 

efecto, se diseñó un formulario de informa-

ción que se encuentra en el apartado de Ac-

ceso a la Información de la página. 
   

Su propósito es agilizar al máximo la capaci-

dad de respuesta por parte de la Oficina Na-

cional de Servicio Civil. 
 

 

Así mismo, se encuentra el sistema de cálcu-

lo estimado de jubilación, el cual se puede 

realizar por las dos vías, es decir, descar-

gando la hoja electrónica de la página web 

de ONSEC, o bien, realizándolo en línea.  
 

Cabe señalar que en este sistema también se 

pueden hacer consultas con respecto al 

trámite de las solicitudes de las certificacio-

nes de tiempo de servicio, consulta que 

puede realizarse desde la página principal 

del website de ONSEC.   El proceso consiste 

en ingresar el año y código de contraseña, 

así como el número de cédula del interesa-

do, dando como resultado el estado en que 

se encuentra la solicitud. 
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